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* • 
eso: Indudablemente conseguir 
la presidencia era un paso pre
vio para poder desarrollar un 
programa político, pero este 
pacto fue posible porque había 
una coincidencia muy clara en 
muchísimos aspectos de ambos 

Í
>rogramas y yo los he tenido 
os dos en la mano para hacer 

el programa electoral munici
pal del PSOE, y una vez que 
salió contrasté con los progra
mas de los demás partidos, y 
había una coincidencia muy 
clara. Luis ha hablado del 
tema de las ciudades de ancia
nos. Hay otros muchos en los 
que efectivamente también es
tamos trabajando para trans
formar las cosas. Se están ha
ciendo unos estudios de rees
tructuración de la Ciudad Sa
nitaria Provincial. Estamos 
empezando a montar el tema 
del urbanismo, tema del que 
no se había ocupado nunca la 
Diputación, porque ha sido es
pecialmente nefasta en esos as
pectos. El poder central ha in
cidido más duramente sobre 
esta provincia que sobre nin
guna otra. Por ejemplo, en 
Barcelona no admitirían que 
los temas de urbanismo estu
vieran en manos de la Direc
ción General del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, 
como es COPLACO en la pro
vincia de Madrid. Que el tema 
de las aguas se escapara al po
der provincial en Barcelona 
también sería incomprensible. 
Aquí, en el canal de Isabel II. 
sólo hay representantes de la 
Diputación Provincial ahora, 
pero anteriormente era, ni más 
ni menos, un departamento 
también de Obras Públicas y 
Urbanismo, de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas. 
Es decir, que algunos temas 
que son de competencia pro
vincial en otros sitios, aquí son 
y siguen siéndolo del poder 
central. Hemos planteado otros 
temas, como los de ordenación 
del territorio, que no se habían 
acometido nunca desde aquí. 
Hemos iniciado los estudios y 
vamos a hacer más convenios, 
por ejemplo, para estudiar el 
tema del saneamiento de la 
provincia. Ciertamente hemos 
planteado este tema en el canal 
de Isabel II. y vamos a tratar 
de establecer conversaciones 
con ellos, porque, ya digo, lo 
que nosostros no podemos ha
cer de acuerdo con la ley es un 
programa de saneamiento de 
la provincia y decidir dónde 
colocamos las depuradoras. No 
tenemos competencia para ha
cer eso como no venga el mu
nicipio y nos lo pida. 

Larroque.— Tres cosas sola
mente. La primera, que en los 
doce meses transcurridos he
mos dado muestras de algo. 

El gobierno de izquierdas de 
la Diputación de Madrid man
tiene un enorme respeto por la 
equidad o por el sentido de la 
justicia distributiva, porque 
aquí no ha habido ninguna 
pre fe renc ia hacia n ingún 
ayuntamiento de izquierda o 
de derecha en ningún aspecto, 
ni de obras públicas, ni cultu
ral, ni de actividad de ningún 
tipo. 

Castellanos.— De la izquier
da y del centro, porque noso
tros tampoco hemos tenido 
ninguna discriminación. 

LA UNION DE IZQUIERDAS 

Larroque.— Si. bueno, yo 
tengo unas esplendidas relacio
nes con muchos alcaldes de 
UCD v muchísimos concejales, 
como las tienen César y el res
to de los diputados de la mayo
ría política con los cuales fun
cionamos. En nuestros despa
chos entran cuando tienen que 
entrar, ni un minuto después 
que el diputado o el concejal o 
el alcalde de izquierda. Es de

cir, hay un sentido muy claro 
de la justicia y de la necesidad 
por encima de la pertenencia a 
un partido, y lo digo lleno de 
orgullo. Segundo, quería ha
blar también de que UCD. de 
alguna manera, aunque tenga 
una reciente creación, ha reci
bido aportaciones profesiona
les, algunas muy valiosas, de 
gentes que, procedían de la an
tigua administración del apa
rato del Estado y que sabían 
gobernar en determinada di
rección o con determinadas 
condiciones, pero que no 
sabían ser oposición, porque no 
la habían hecho. Y así como 
quiza nosotros estemos apren
diendo a ser gobierno, ellos 
están aprendiendo a ser oposi
ción. Eso también es muy duro 
y yo diría que con el año de 
experiencia mutua ellos tam
bién sabrán ser mejor oposi
ción de lo que han sido, como 
nosotros queremos ser mejor 
gobierno de lo que hemos sido. 
Y en tercer lugar, quería decir 
que la estructura directiva, de 
funcionamiento, de toma de 
decisiones, de la Diputación 
Provincial de Madrid del año 
80 rio puede ser la del año 76. 
ni la del año 67. ó 63. ó 54. Esa 
estructura nos condiciona ex-
tiv. rumanamente y casi hace 
imposible un ge; ¡orno real, se
rio y eficaz en la Diputación. 
Es casi un milagro de muchos 
funcionarios, de muchos dipu
tados sacar las cosas adelante. 
Hay que modificar radical y 
urgentemente la estructura de 
la toma de decisiones, del fun
cionamiento de la contrata
ción, etc. etc. En ese sentido 
hay dos lineas: o la ley de 
Régimen Local o pura v'sim
plemente un acuerdo def pleno 
de la Diputación que modifi
que ese sistema de trabajo, al 
amparo de la propia legislación 
actual, que permite a las dipu
taciones provinciales un cierto 
grado de autonomía i'oorga-
riizativa. 

Castellanos.- .abido 
una gran equivocación: la de 
pensar que el poder o el go
bierno de una institución como 
Diputación se puede fragmen
tar y decir que unos son los que 
gobiernan y otros los que tie
nen que oponerse. Las diputa
ciones de ÚCi 'Van dado parti
cipación a • los grupos 
políticos en .jue intervie
nen posibilidades de poder o 
de gobierno en las áreas de las 
decisiones que han tomado. 
Esa es la noticia que tengo de 
los propios presidentes de las 
diputaciones. No han hecho 
discriminaciones, y ésa es la 
razón por la cual todos han po
dido tirar del carro en la mis
ma dirección, porque a todos 
nos interesa. Ocurre que luego 
el área que han llevado los so
cialistas ha funcionado mejor 
que la de UCD. pues bueno. Se 
ha establecido una especie de 
competición que es lo que real
mente valora y enriquece ese 
trabajo. Y la verdad es que 
cuando aquí se han hecho pro
gramas comunes y hemos com
partido el tema, todo ha ido 
sobre ruedas. La nueva ley de 
Administración Local induda
blemente es necesaria y urgen
te, v en eso todos coincidimos. 

Él único problema que pue
de tener la administración lo
cal es el decidir la forma de 
elección de los diputados, las 
competencias o la autonomía 
que lógicamente deben tener 
las diputaciones, y en las que 
todos estamos de acuerdo. 

Cimadevilla.— Ev iden te 
mente, habría que ir a una pro
porcionalidad más justa en la 
elección de los diputados. No 
sé si sería posible una elección 
directa, pero no puede seguir 
ocurriendo lo que hasta ahora. 
Para la diputación provincial 
votan las hectáreas casi más 
que los ciudadanos, y esto no 
parece razonable. Habría que 
ir a una estructura que no ten
dría por qué dejar de ser en 

El juego de 

tres políticas, 

a tumba 

abierta 

durante 

una hora 

parte territorial, pero que de
bería recoger mejor una pro-
gorcionalidad en este sentido. 

>espués hay un punto que ha
bría que eliminar. Es el asunto 
de los dos tercios que condicio
nan enormemente, por ejem
plo, la obtención de presupues
tos extraordinarios y la apro
bación o modificación de pla
nes de ordenación territorial y 
cosas de este estilo. Se exige 
únicamente una mayoría abso
luta de la mitad más uno de los 
diputados al Congreso, y eso 
cuando se trata de una ley 
orgánica y para la aprobación 
de los presupuestos del Estado. 
Aquí estamos condicionados a 
los dos tercios, que hace posi
ble que en un momento dado 
Se pueda paralizar absoluta
mente la corporación, de bue
na o de mala fe. 

LOS DOS TERCIOS 

Larroque: Me sumo plena
mente al planteamiento que ha 
hecho Cesar al final, porque 
creo que en la ley de Régimen 
Local el primer tema a debatir, 
y que debe desaparecer, es la 
^uestión de los dos tercios, que 
es. sintetizando, la dictadura 
de la minoría. Dada la estruc
tura del gasto y la financiación 
de esta Diputación, ese tercio 
impondría evidentemente un 
cierto tipo de política, burlan
do la voluntad de la mayoría. 
Segundo, es fundamental sepa
rar el nivel de gobierno y el 
nivel de oposición. Las funcio
nes de la oposición deben tener 
su propio cauce de informa
ción, de control, de presión, de 
asunción directamente ejecuti
va del gobierno, y eso está muy 
confuso y crea permanentes y 
absurdas fricciones. Y en ter
cer lugar, me parece funda-
mentalsepararel nivel político 
del nivel ourocrático-adminis-
trativo. En este momento, en 
los órganos especíales de ges
tión están los funcionarios con 

voz y voto, y no tiene ningún 
sentido que un funcionario 
vote ; Debe ejecutar las decisio
nes políticas de la may0u iaiv>r 
por otra parte, no puede haDe 
una ley. de Régimen Local sin 
una dedicación a la financí 
ción de las entidades locales. 

Cimadevilla: Existe otro pro
blema, que habría que clan» 
car muy urgentemente, que 
el poder de los funcionarios ae 
los Cuerpos nacionales en 
Diputación, que no esta ciara 
mente definido. 

Castel lanos.- El famoso 
tema de los dos tercios deu* 
desaparecer siempre y c u a " 
desaparezcan también las c 
diciones de los pactos entre i 
minorías coaligadas. Es d e -
constituye una auténtica dici 
dura que dos minorías, t 
menor representación P g 
coaligadas, puedan llega 
asumir el gobierno y n o q * 
entonces a la otra mayoría, q 
en ese caso queda como nú 
ría, el ejercicio del derechoi» 
los dos tercios. Pero l o s ^ o s .y , 0 . 
cios no son un invento de a 
ra. sino de siempre, y adei 
no sólo de las diputación», 
sino también de los paríame 
tos europeos. Es el único r» 
trumento que se podría utiu 
para poder dialogar, P° rcl";sj-
no, ¿qué papel tiene una op" 
ción donde no se puede oe 
nada, ni siquiera en una v 
ción? 

Larroque.- Te brindo lo que 

dices. El mayor número de 
tos lo tiene el partido de Les» 

Cimadevilla.— En cuanto a 
número de votos p o p u ' | o ¿ 
quiero señalar que e l l í ' # 
por si mismo tiene tu.W" v -_. 
más que la UCD en la P r .°v lje 
cia. La forma de eleccióni » 
los diputados ha h e c h ? . n

q ¡ u -
por ejemplo, en un partido j 
diciaf como el de Colmen^ 
Viejo, en el que el PSOE »cnD 

mas votos que la UCU, l a -n. 
tiene cinco diputados proy 
ciales y el PSÓE uno -
ees, en cuanto a lo de ii» ^IlP 
que dice Castellanos, creo 

Enton-
otos 
que 

la ley de Régimen Local 
dría que definir en que fm^0. 
tiene que votar en cada 
mentó cada diputado, P 0 ' ^ 
se iba a encontrar con que 

i mayoritaria, por ej • 
CD si tuviera el pre 

pe> 

minoría i 
pío la UCD," si tuviera i 
dente, automáticamente o . 
dería en cambio, todas las• 
tacióhes en los plenos en cu ^ 
to hubiera una postura coi 
de las dos minorías que s u j a 
la mayoría absoluta. Ue -a 
le iba a servir la P r e s l d e . j i z ar 
porque le íbamos a par <e. 
absolutamente todo en l°J[eCe 
nos y la mayoría se e s ,enga 
por coaliciones. Para que t e . 
mayoría un partido ha o ^Q 
ner la mayoría absoluta, y .^n 
la tiene necesita una coa» . 
(Castellanos: «Pero c o y u n m r 
no permanente.») P u e d e

 u e r 
permanentes si hay un a 
do de programas. 

Larroque.— C o y u n t u r a ^ 
es igual. Si se mantiene ei 
de dos tercios los mismos ,y^ 
blemas implicarían una 
ción temporal... 

el »?Pf Cimadevilla.— Con 
de dos tercios, una 
UCD-PCE hipotética en ,a 

corporación 
que hacer. 

tendría 
porque el P SS£ 4uc ucu-ci, punjm- —'o too» 

por sí mismo, b o i c o t e a , ^ a r a n 

las decisiones que se *' 

Larroque. 
mente con 

UCD, haciendo 

toma 

absoliJ-Yo estoy 
tamente convencido de <• 

honor a 
último apellido, tendrá I 0

 Ja 
s á m e n t e que revoca ,a 
cláusula de los dos tercio¡5 e . 
ley de Régimen Local, t** 
lutamente antidemocratic 

Eduardo GARCÍA R^ , 
(Fotos: Botan Al" 
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Cartilla del agricultor -

LOS RECURSOS SE 
DESVIAN 

DE FORMA ILEGAL 
JUan Colin, diputado socialista, lanzó la 

pregunta al Gobierno 
El diputado socialista Joan Colino ha presentado recientemente 

"^p regun ta al Gobierno sobre la cartilla de agricultor en 
re'acion con la regulación del Seguro Nacional de Cereales para 

ja cosecha de 1980, en la que se muestra partidario de que 
"•chas cartillas sean sustituidas por cartillas de explotación. 

Nífeí1 Coi"10- a q ^ e n CIS-
atrá entrevistó números 
ttiuK ^ a argumentado que en 
• uchos casos se entregan di-
^rsas cartillas de agricultor 
un r)U n a m * s ma explotación o 
p™dad empresarial, utilizando 
j ^ a ello la picaresca de abrir-
dep"3 n o m D r e de parientes, es 
J*"*. fraccionando aparente-
em explotación. Además, 
disr k 8 m c o n v e n i e n t e s esta-
(jUp!c°s que comporta tal con-
Du gravedad es mayor, 
Con 1*^° * ^ a c e "O™13!111611*6 expioiac 
U OP V d e a d e beneficiarse de SENPA en sus instrucciones, 

Kratmdad de la prima esta- se refiere a la cartilla del agri

p a n 
blecida para los estratos de 
180.000 o 100.000 pesetas de co
secha, según se trate de cerea
les de invierno o de primavera, 
respectivamente. 

Con la pregunta del diputa
do socialista queda al descu
bierto la duda de si no existe 
una total falta de coordinación 
entre el Ministerio de Hacien
da y el Servicio Nacional de 
Productos Agrarios (SENPA), 
cuando el primero se refiere a 
clasificación por estratos de las 
explotaciones cerealistas y el 

cultor, y si el Ministerio de 
Agricultura tiene conciencia 
de que el método seguido por 
el SENPA es clara plataforma 
para que se desvíen recursos 
de la Administración de forma 
ilegal. 

Finalmente, Juan Colino se 
interesó por el estado de los 
trabajos, y si se han acometido 
ya, para implantar la cartilla 
de explotaciones agrarias, que 
serían de aplicación no sólo 
para el caso del seguro de ce
reales, sino para otros supues
tos, como, por ejemplo, el de la 
remolacha. 

DIVULGACIÓN DEL MEDIO NATURAL 
' H r l? s c a n s a r e m o s d e repetir hasta la sacie-

con c ' u e ^a m e ) ° r manera de proteger y 
ü n ^ e 5Y a r la Naturaleza debería empezar por 
f j ^ n e c t o conocimiento del medio natural, 
iadf? cPxe u e v f l dos por su afición o empu-
c^j^Por lo inhóspito d e la urbe llenan los 
asup>(Sjy bosques en cualquier momento d e 
ttiien» ̂ e D e r í a n poseer unos mínimos conoci-
cje "i'08 de ese medio natural que frecuentan, 
jĵ , Jnanera que supiran comportarse sin con-

p^r a su deterioro, 
cien» ?^° s e r ' a n e cesar io contar con la sufi-
ÜJJ "® documentación informativa que aune 
de ^ " e c t o rigor científico con los caracteres 
que t

 g a c i o n y amenidad necesarios, para 
ve-j e n Qan una adecuada acogida y sirvan d e 

f e d e r a formación. 
flfsí J ^ v®ces hemos denunciado que, des-

£ 
Qr-^r^'iob vec€ 
g o d a m e n t e 
leí 

. abundan las publicaciones 
n . 'Presentando una lujosa edición y .exce-
s "? fotografías, poseen escasos conocimien-
¡científicos. Por ello, lejos d e cumplir la 

on que "pretenden, contribuyen a defor-
int6 ?' conocimiento del medio natural que 
& jv? v, divulgar. Esto ocurre porque se bus-
Una Ji? más el beneficio económico que ser 
del mfíh adera contribución a la salvaguardia 
q4 1?®?}.° natural. Por otra parte, no se encar
dada r e d a c c i ó n d e estas publicaciones a ver
tid*: r°? expertos en la materia que posean la 
^°s tS, académica necesaria y estén avala-
solvP°r centros u organismos d e la suficiente 

pencia. 
tnoT.este campo pensamos que los organis-
1 * ii Administración Local pueden desarro-
Al J¿n a p o r t a n t e papel por variadas razones. 

^ entidades d e gestión directa sobre su 

superficie d e actuación, pueden conocer mu
cho mejor los valores que hay que divulgar. 
Al ser entidades que pueden dedicar algunos 
gastos a estos menesteres, pueden ayudar al 
funcionamiento de centros científicos, siempre 
escasos d e recursos. Al ser entidades con per
sonal suficientemente preparado, pueden sa
ber a quiénes hay que encargar estos trabajos. 
Al ser entidades que entre sus obligaciones 
encuentra la edición d e las publicaciones d e 
ámbito local, pueden, por tanto, ser canales 
idóneos para estos trabajos. 

Creemos que son los organismos indicados, 
,a que si existe una competencia que necesita 
a gestión directa es el medio natural; es difícil 
pensar que la fauna, la flora, o la gea puedan 
ser conocidas mejor por otros que no sean 
aquellas entidades que realizan una labor di
recta sobre el territorio, pues aunque muchas 
especies o elementos naturales se repiten,, 
cada territorio tiene su propia singularidad. 
No hay que pensar que en esta labor no tie
nen función los entes d e alcance supraterrito-
rial, pero es manifiesto que sus recursos para 
atender trabajos d e ámbito nacional (guías d e 
parques nacionales, guías d e animales y plan
tas, en general; inventario nacional de recur
sos, etc.) aún son escasos y no pueden ocupar
se adecuadamente d e lugares concretos. 

Los organismos de ámbito local pueden 
contribuir d e manera muy eficaz a llenar el 
amplio vacío que encontramos al querer co
nocer adecuadamente los valores naturales d e 
un territorio. 

Antonio LÓPEZ LILLO 

J 

CURSOS Y CONCURSOS 

V< CURSO INTERNACIONAL DE EXTENSIÓN 
RURAL 

Hen k Escuela Central de Capacitación Agraria de San Fernando de 
«onlT? (Madrid) dio comienzo la pasada semana el VI Curso Interna-
tas ¡}¿ d e Extensión Rural, con la participación de treinta extensioms-

g.e catorce países hispanoamericanos. . , 
Por K 0 1 ^ . que tendrá una duración de tres meses, está organizado 
ML„ dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias del 
de i r * n o de Agricultura y el Programa de Desarrollo Rural-Urbano 
Mi¿? Organización de Estados Americanos, con la colaboración del 
^^ e n<> español de Asuntos Exteriores y de la FAO. 

, 1 a * LIBRO AGRÍCOLA DEL A Ñ O 
SoXfr 'S Agrícola y Nacional Frutera de San Miguel convoy su IX 
d i i ^ s o Nacional Libro Agrícola del Ano, parapremiar: un librei de 
S i í £ C l 6 n agraria, con 60X00 pesetas, concedido por la Fera, otro, 
d* S ^ í ^ t í f l c o agrícola, con 5ÓXO0 pesetas, concedido por el Colegio 
< f e e r o s Agránomos de Cataluña, y otro, de contenido ganadero, 

¿5̂ 000 pesetas, concedido por el Colegio de Veterinarios de Lérida. 
N i i S ? " 1 * 8 0 Pueden acceda todos los autores españoles que hayan 
1979 ??d? algún libro sobre los temas indicados entre el 1 de jubo de 
c la ¡3 M d e j u n i o d e 1 9 8 0 . - _. . . _ • l a 
^ í * t ü o r m a c i ¿ n y bases las podrán encontrar los participantes en la 
S l w r ^ a de la Feria AgrícoVy Nacional Frutera de San Migue^ 
^ilitkCan»Pos Elíseos, o dirigiéndose a nuestro periódico, donde les 

Genios el teléfono de la Feria. 

Pronóstico del 25 al 27 de abril 

ALGO NUBOSO 
Y AGRADABLE 

El tiempo atmosférico ha resultado fresco y soleado du
rante estos últimos días en toda la provincia, con temperatu
ras medias bastante inferiores a lo normal por estas fechas, 
soplando vientos secos y fríos del nordeste, que poco a poco 
fueron amainando a medida que iba transcurriendo la sema
na. 

La amenaza de heladas en viñedos, frutales y en la huerta 
parece alejarse definitivamente, ya que se espera una gra
dual escalada de los termómetros hacia valores más prima
verales. 

El panorama cerealista, según nuestras noticias, es opti
mista si no surgen contratiempos climatológicos de última 
hora que en estos momentos no se vislumbran. 

SECO Y SOLEADO, POR AHORA 
Para los días inmediatos esperamos que continúe el buen 

tiempo en toda la provincia de Madrid, con algunos nublados 
a la caída de la tarde en las zonas montañosas de Gredos, 
Somosierra y Guadarrama, originadas por el propio calenta
miento solar. Será muy difícil que se pueda originar algún 
foco tormentoso, pero de hacerlo tendrá poca importancia. 
Las temperaturas irán subiendo lentamente y el ambiente 
será en conjunto más suave y agradable, tanto a primeras 
horas del día como durante la noche. Las temperaturas 
extremas previstas oscilarán entre cuatro y ocho grados las 
mínimas y en torno a los 20 ó 24 las máximas, mientras que 
en la sierra a duras penas se llegará a los 18 grados, con algo 
de fresco en las madrugadas. También es probable que se 
formen neblinas mañaneras en las áreas próximas a los ríos 
y embalses. A RODRÍGUEZ PICAZO 

Los Jóvenes Agricultores acusan: 

EUROPA ES INSOLIDARIA 
Con carácter de urgencia, Jóvenes Agricultores acaba de 
solicitar para antes de fin de mes la discusión del precio 

de los cereales, según el acuerdo por el cual los 
precios y la ordenación de campana se discutirían con 

anterioridad a la recolección 

Asimismo, considera ur
gentísima la discusión de la 
ordenación de campaña de 
las carnes, como camino 
más claro para que el sector 
inicie el mínimo de recupe
ración que precisa, y en este 
sentido felicitan la inter
vención del FORPPA en la 
recogida de canales y porci
no. 

En lo referente a las de
claraciones del ministro de 
Transportes marroquí sobre 
el paso de los cítricos por 
España, dándolo como se
guro, se ratificaron en su 
oposición al tránsito e hicie

ron responsable a las auto
ridades comunitarias de lo 
que pudiera acontecer. 

Para los Jóvenes Agri
cultores es una prueba de 
insolidarídad que la CEE 
tenga derechos preferencia-
Íes para terceros países, 
como es el caso de Marrue
cos, frente a países como 
España, que está negocian
do su integración en la Co
munidad. Todo ello está 
produciendo crisis en di
versos sectores y no se po
drá continuar con proble
mas estructurales. 

Coordina: Laura PÉREZ DEL TORO 



GEOGRAFÍA MILITAR 
MADRILEÑA 

El Ejército de 
Tierra moviliza 
cada año 
150.000 hombres 
La acorazada 
Brúñete es la 
división 
mejor dotada 
de todo 
el Ejército 
Nuestro 
presupuesto 
de defensa, 
muy inferior 
al de otros 
países 
España: 
800 carros, 
48 buques 
y 214 aviones 

LAS .S 
AL SERVICIO 
DE LA PAZ Y 
LA LIBERTAD 

«La milicia no es más que una 
religión de hombres honrados» 
(Calderón) 

En esta España nuestra de cada día, y de cada sobresalto, paradójicamente se conoce muy poco 
de las Fuerzas Armadas. Todavía hay quien las identifica, malhadada 

y desafortunadamente, con las palabras de Faure: no te preocupes de saber a dónde vas, 
a quién pegas o a quién matas...». Un absurdo total. Las Fuerzas Armadas (FAS) están ahí 

para defender la Constitución del Estado e integran uno de los factores 
más puros que conserva la sociedad actual. Su profundo arraigo y amor al pueblo, a la Patria 

de todos, hace a veces que se sumerjan en un oscurantismo cuando lo cierto es que ocupan 
el espacio que merecen en el corazón de nuestros conciudadanos. En estos momentos de 

transición y consolidación de la democracia brillan por su prudencia, por su desprendimiento, 
por la disciplina, por su honor y entrega que sólo son patrimonio de los fuertes. 

CISNEROS comienza hoy una serie de reportajes que inciden en los aspectos humano, social 
y de relaciones castrenses en los acuartelamientos y unidades de la provincia madrileña. 

Queremos llevar al conocimiento y al ánimo de nuestros lectores lo que 
nosotros llamamos la geografía militar madrileña. Mandos, unidades, dotación de personal, 

armamento, relación social entre la población en que están ubicadas y los militares que 
tienen aquisu centro de operaciones, historial de los regimientos, brigadas, divisiones 

o grupos y los problemas, que también los hay. Mas para centrar el tema y volver 
en próximos capítulos a lo estrictamente madrileño —comenzaremos por la División 

Acorazada—, hablemos ahora, globalizando. sobre las Fuerzas Armadas a nivel nacional. 

CUADRO II 

Países Carros Bagaes Submarinos Avj25í2 
8.250 

85» 
50* 
33» 
630 
471 
21* 

De «Militar; Balance» y de «Eserctti y Array». conocidas *****Z¿Z Mi 

res. se has entresacado estos dalos anteriores referidos a dte*"*^ 
pasado año. 

Estados Unidos 

Alemania del Este. 
Alemania Federal. 

40.000 
10.000 

4.100 
3.400 
2.400 
3.700 
2.030 

+de 800 

236 
179 
15 

— 
77 
89 
80 
37 

265 
75 
4 

— 
9 

29 
21 
10 



Da o fensa es el precio de la 
^ y de la libertad, y hay que 
FA8cr*0, El presupuesto de las 
e ie i i \ p a r a este año de 1980 as-

nde a casi doscientos ochenta 
fSiíHS. m ü millones de pesetas 
^•000.000.000), siendo el se
s u d o en importancia, tras el 
rj¡; Ministerio de Educación y 
tos t a ' q-u e ^ e g a a l o s trescien-
ln n

 e m i l millones de pesetas, 
u que supone el 12,5 por 100 del 

del p P u e s t 0 t o t a l d e l o s g a s t o s 

astado. En el cuadro 1 puede 
Se el desglose de dichos gas 
•con los que se atienden lo: 

d « Í Í - o s fundamentales de mo 
objeti . 

e U n Í Z a c i o n de í ° s t r e s Ejércitos; 
Pam°Ceso d e movilización, equi-
trup'^n t o (armamento, cons-
e t c i ° 1 0 n e s ' buques, aviones, 
So "'i. atenciones sociales del per-
t¡„ a . militar, trabajos de inves-

í 

( 

2. - DEFENSA 

INVERSIONES REALES 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.147 

BIENESYSERVICIOS 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
497 

GASTOS FINANCIEROS 
78 

PERSONAL 

DESGLOSE 

155.046 

27402 

. . , . 2.108 
- r i , 2 4 7 1 , ^ K 7 f i 

D 
D 

GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE CAPITAL 

127644 

57.633 

4Q776 

26B57 

56.120 

17580 

38.540 

SS Es 

CANTIDADES EN MILLONES DE PESETAS 

pUg' Ejército español está com 
itinSL° P o r doscientos cuarenta 
•Hil. m . D r e s —ciento cincuenta 
j S o n de recluta—; pocos, si los 

m¡¡jParamos con los efectivos 
•)0L j a r.es de naciones con menos 
Un ación, como Checoslovaquia 

H,"-°00), Polonia (260.000) o 
u£gría (100.000). 

l8?^r\a tiene DaJ° l a s armas a 
linij 0 0 ciudadanos; Estados 
<W i ' a 750.000; Alemania Fe-
326 nnn a 3 4 0 - 0 0 ° ; Francia, a 
^32Sn' y China, «solamente» a 
se r i- hombres. Estas cifras 

¿eneren al Ejército de Tierra. 
cha^ c u a n t 0 a* armamento, mu-
Por i S o n ' a s a i -mas empleadas 
dar HS eJércitos actuales, y para 
Por i e a ^ v ° m m e n alcanzado 
(ra

 a igunos países citamos las ci-
ba t R i m a d a s de carros de com-
tnap! °uques de superficie, sub
en l n o s Y aviones actualmente 

servicio. (Cuadro 2.) 

^TACION DEL EJERCITO 
t¡n regimientos Mixtos de Ar

aría Je Costa y Antiaérea. 
eúL r u P ° SAM con «Nike Her-

£s» y «Hanwk». 
4ftn ^ r o s medios: 200 AMX-30 y 

P^-47-48. 
^ r r o s ligeros: 180 M-41 
Soe . culos acorazados: 

$2 AML-90 
á 7 5 M-H3. 

CUADRO I 

Cañones y obuses remolcados: 

860 de 105 mm. 
200 de 122 mm. 
80 de 155 mm. 
24 de 203 mm. 
Cañones y obuses autopropul

sados (ATP): 
48 M-108 de 105 mm. 
70 M-44. 
70 M-109 de 155 mm. 
12 M-107 de 175 mm. 
4 M-110 de 203 mm. 
Lanzacohetes múltiples de 216 

mm., 300 mm. y 381 mm. Morte
ros: 

2.400 de 60 mm. 
800 de 81 mm. 
300 de 120 mm. 
Missiles contra carro: SS-11 

Milán y Cobra. 
Cañones antiaéreos: 484 de 

distintos calibres. 
Cañones Artillería de Costa: 

200. 
Helicópteros: 124 de diversos 

tipos. 
Pedidos: 60 carros medios 

M-60; 102 M-113; missiles Dra
gón y TOW, y 60 helicópteros 
BO-105 y OH-55 A. 

Así pues, éste es el actual po
tencial de fuego y maniobra del 
Ejército de Tierra, salvo error u 
omisión. 

Su organización se divide en 
dos grandes núcleos: Ejército de 

Defensa Operativa del Territo
rio (DOT) y Ejército de Inter
vención Inmediata, que está in
tegrado por tres divisiones: una 
mecanizada, otra motorizada y 
la acorazada, y varias brigadas 
independientes —Paracaidistas, 
Caballería Jarama, Aerotrans-
portable, Artillería, unidades de 
Reserva General. 

Todo ello constituye la masa 
de maniobra del Ejército —mo
vilidad y potencia son sus carac
terísticas—. Solidaridad entre 
todas es la cualidad esencial e 
indispensable. 

En la geografía militar madri
leña, comenzamos el próximo 
reportaje por la División Acora
zada Brúñete n.° 1, una poderosa 
gran unidad capaz de actuar por 
medio del fuego, el movimiento 
y el choque en acciones ofensi
vas y defensivas, en zonas am
plias y profundas. Es la más po
tente, la más veloz y la mejor 
dotada de todo el Ejército espa
ñol. 

El lema de la División Acora
zada es: «Aprisa, duro, lejos.» Ha
blaremos de ello, de sus mandos, 
de los soldados, de las relaciones 
con la población, etc. en el 
próximo número. 

Eloy Gonzalo 
Fotos: Rogelio Leal 


